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e la «romuria de h t ú n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Sé suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas eñe; Juntas ve
cinales y Juzgados, municipales 35 pesetas 
año y 20 al. semestre. Edictos de Juzgados 
.de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse ,en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador dé la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Admin i s t r a c i ó " P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Adm¡i)istrae»ó . M u n i c i p a l 
motos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Adminis tración de Jus t i c i a 
í<ilctos de Juzgados. 
4n«ncío particular. 

Il 

tierno civil de la provmtía de León 
C I R C U L A R 

diHl0n ĉ e Ucencias de caza conce-1 
de i oí01- este-Gobierno C i v i l , des-1 
la fec^e Septiembre de 1938 hasta i 

Septiembre. 
11̂ 9 AlvaredodeLera, de Leóri. í 

ferra^g0 Martinez López, de P o n - ' 

Hesito González Crespo, de Gru-1 

^ S e í ^ l 0 F é r n a n d e z Perreras, de' 
í ^ Alba-
^reti2armo Estrada Fernandez de 

E m i l i o de Paz de Fernandez Ur-
diales del P á r a m o . 

Pedro Benavides Alonso, de Mame. 
Manuel García García, de Orzona-

ga. 
Marcelino A.renal Llamas, (galgo) 

de Valdevimbre. » 
Manuel Morán Fuertes, de Castri-

llo de la Valduerna. 
Faustino García del Otero, de As-

torga. 
Eugenio Cuevas Alvarez Jde Quin -

lan i l l a del Valle. , 
Pedro Pérez Mayo, de Quin tan i -

l i a del Valle . 
Salvador Arnejos Nieto, de Cua

dros. 
Francisco Mayo García, de Q u i n -

tanil la del Valle . 
Francisco Lozano Mencía . de 

Grañeras . , 
Segundo Rodríguez V i l l a , de V i -

l lomar. 
Miguel Castro Alvarez de Qüin la -

ni l la del Valle. 
Balbino Alvarez Suárez, de Adra 

dos. 
Lu i s Vilaboa Vilaboa, de León-
Basi l io Rodríguez Robles, de Des-

t r i ána . 
T o m á s Nistal Fernandez de As-

torga,* 
Adolfo Prieto Cepeda, de Nistal 

de la Vega. 
Melquíades Presa Presa, de M a n -

sílla Mayor. 
Hipóli to García Rodríguez de 

Fuentes. 

Heraclio Alonso Fernandez de 
Riaño . 

Fél ix Gabino.AlOnso Alonso, de 
Benazolbe. 

Vital)no M a r b á n Pérez, des V i l l a -
nueva de las Manzanas. 

Esteban Gallego Prieto, de V a l de 
San Lorenzo. 

Leoncio Perreras Garc ía , de San 
Justo de la Vega. 

Lu í s Diez García, de León, 
José Robles García, de C á r m e n e s . 
Mario Alonso Pérez , de Vi l lanue-

va de las Manzanas. 
León 14 de Septiembre de 1938.— 

III Año Tr iun ta l . 

Formado por los Ayuntamientos 
y Juntas periciales que a continua
ción se relacionan, el repartimiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, que 
ha de servir de base para el ejerci
cio de 1939, se halla expuesto al p ú 
blico en las Secretar ías de dichos 
Ayuntamientos, por t é r m i n o de ocho 
días , a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprendidos, y presenlar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Molinaseca 
V a l de San Lorenzo 
L u c i l l o 
Los Barrios de L u n a 



Balboa 
Santiagomillas 
Valdeteja 
Cabreros del Río 
Quintana del Marco 
San Adr i án del Valle 
Vegacervera 
Los Barrios de Salas 
Valdelugueros. 
Cabil las de Ins Oteros 
Oseja de Sajambre. 
San Cristóbal de la Polantera 
Luyégo 
Vi l l ameg i l 
Pr iaranza del Bierzo 
Vega de Valcarce 
Bercianos del Camino 
Berlanga del Bierzo. 
San Andrés del Rabanedo 
Gradefes, 
Las O m a ñ a s 
Onzoni l l a 
V i i l a m a ñ á n . *' 
Toreno 
Vi l l amon tán 
Santa María del Monte de Cea 
Paradaseca 
Congosto 
Oencia 
Pedrosa del Rey 
Vegamián 
Palacios-del S i l 
Cacabelos 
Valdepié lago 
San Millán de los Caballeros 
Pajares de los Oteros 

V i l l a verde de Arca yes 
Valdepolo 

Rioseco de T a p \ a. 
Sancedo 
Cuadros 
Vil ladangos 
L a Robla * 
Valverde Eur ique 
Regueras de Ar r iba 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Vi l l aqu i lambre 
Vil lazanzo de Valderaduey 
Mansi l la Mayor 
C o m i l ó n 
Noceda 
Fuentes de Carbajal 
Valencia de D o n Juan 
Metanza 
Vil laquej ida 
Santas Martas 
Castrillo de la Valduerna . 
A l i j a de los Melones % 
Reyero 
Urdíales del P á r a m o 
Riego de la Vega 
Santa Elena de Jamuz. 

Borrenes 
A r d ó n 
L a Pola de Gordón 
Garrafe de Tor io 
Turc i a 
Rodiezmo . . 
Cabrillanes 
San Esteban de Nogales 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos. 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Brazuelo 
Matadeón de los Oteros 
S a l a m ó n 
M a r a ñ a 
Escobar de Campos 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Joar i l la 
Castropodame 
P ó p e m e l o s del P á r a m o 
Vegacervera 
S a h a g ú n 
Valverde de lá Virgen 
V i l la mol v 
San Esteban de Valdueza. 
L a E r c i n a 
Gordonci l lo 
Carrizo 
Algadefe 
Izagre 
Carrocera 
Fresno dé la Vega. 
Carucedo 
San Adr i án del Val le . * 
Puebla dé L i l l o 
Valderrueda 
C a n d í n 
Sabero 
Cea 
Cubil los del S i l 
P á r a m o del S i l . 
Bembibre 
B u r ó n 
Laguna Dalga 
Villaornate 
Valdemora y 
Vega de Valcarce 
Santa María de la Isla 
Joara 
Vi l l ab l i no 
Llamas de la Ribera. 
San Justo de la Vega 
A r m u n i a 
Santovenia de la Valdoncina 
Cebroñes del Río 
Folgoso de la Ribera 
Laguna de Negrillos J 
Vil lafranca del Bierzo 
Zotes del P á r a m o 
Chozas de Abajo 
Villasabariego 

Arganza 
Vega de Espinareda 
Fabero 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
Santa Coloniba de Somoza 
L á n c a r a de ,Luna 
Cimanes del Tejar 
Truchas 
Rabanal del Camnio 
Bust i l lo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Val le de Finql ledo 
Castrotierra 
Gusendos de los Oteros 
Palacios de l a Valduerna 
V i l l a t u ñ e l * ' 
Castrillo de Cabí-era 
Barjas 
Trabadelo 
Vi l lademor de l a Vega. 
San Pedro Bercianos 
Val lec i l lo 

Hab iéndose formado por las si
guientes Alcaldías las listas de edi
ficios y solares correspondientes al 
ejercicio de 1939, han acordado se 
expongan a l públ ico , en las Secreta
r ías de los Ayuntamientos, por tér-
, mino de ocho días, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y hacer, dentro del plazo 
Ajado, las reclamaciones que crearl 
convenientes sobre errores aritméti
cos o de copia. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los in
teresados, advir t iéndoles que pasado 
dicho plazo, no será admitida nin
guna rec lamac ión , por justa quesea 

Molinaseca 
V a l de San Lorenzo 
L u c i l l o 
Los Barrios de Luna 
Balboa 
Santiagomillas 
Cabreros del Río 
Quintana del Marco 
San A d r i á n del Valle 
Vegacervera 
Los Barrios de Salas 
Valdelugueros 
Cabi l las de los Oteros 
Oseja de Sajambre 
San Cris tóbal de la Polantei 
Luyego 
Vi l lamegi l 
Pr iaranza del Bierzo 
Vega de Valcarce 
Barjas 
Bercianos del Camino 



Berlanga del Bierzo 
5an Andrés del Rabanedo 
Gradefes 
Las O m a ñ a s 
Onzonilla 
V^llapiañán 
Toreno 
Vi l lamontán 
Santa María 4el Monte de Cea 
Paradaseca 
Congosto 
Oencia 
Vegamián 
Cacabelos 
Valdepiélago 
San Millán de los Caballeros 
pajares de los Oteros -
Villaverde de Arcayos 
Valdepolo 
Ríoseco de Tapia 
Sáncedo 
Cuadros 
Villadangos 
La Robla 
Valverde Enr ique 
Regueras de A r r i b a 
Villamoratiel de las Matas 
Vil laquilambre ¿ 
Villazánzo de Valderaduey 
Mansilla Mayor 
Gorullón 
Noceda 
Fuentes de Carbajal 

' Valencia de D o n Juan 
Matanza 
Villaquejidá 
Santas Martas 
Gastrillo de la Valduerna 
Alija de los Melones 
Reyero 
Urdíales del P á r a m o • 
Riego de la Vega 
Santa Elena de J a m ü z 
Borrenes 
Ardón 
La Pola de Cordón 
Garraíe de Tor io 
Turcia * 
^odiezmo 
Cabrillanes 
^ n Esteban de NogaJes 
presnedo 
^alleguillos de Campos 
f i z a d a del Coto 
^ n a lejas 
Brazuelo 
^ r i a s de Paredes 
^ t a d e ó n de los Oteros 
l l a m ó n 
g ^ a ñ a 
V?íi0bar de Campos 

ueva de las Manzanas 

Joar i l la 
Castropodame 
Roperuelps del P á r a m o 
Vegacervera 
S a h a g ú n 
Valverde de la Virgen 
V i l l a m o l t 
Sari Esteban de Valdueza. 
L a E rc ina • 
Gordoñci l lo 
Carrizo 
Algadefe 
Izagre 
Carrocera 
Fresno de la Vega. 
Carueedo 
San Adr i án del Val le 
Puebla de L i l l o (. 
Valderrueda 
C a n d í n 
Sabero 
E l Burgo Ranero 
Cea 
Cubil los del S i l 
P á r a m o del S i l . 
Bembihre , 
B u r ó n 
Laguna Dalga 
Villaornate 
Valderaora 
Vega de Valcarce, 
Santa María de la Isla 
Joara 
Vi l l ab l i no 
Llamas de la Ribera 
San Justo de la Vega 
A r m u n i a 
Santóyenia de la Valdonc ina 
Folgoso de la Ribera 
Laguna de Negrillos 
Vil lafranca del Bierzo 
Zotes del P á r a m o 
Chozas de Abajo 
Villasabariego 
Arganza 
Vega de Espinareda 
Fabero 
Quintana y Congosto 
Santa Colomba de Somoza 
L á n c a r a de L u n a 
Cimanes del Tejar v 
Truchas. 
Rabanal del Camino 
Busti l lo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Val le de Finol ledo 
Casirot i£rra 
Gusendos de los Oteros 

1 Palacios de la Valduerna 
Vi l l a tu r ie l 
Pedrosa del Rey 
Castrillo úe Cabrera 

Trabadelo 
Vi l lademor de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Val lec i l lo 

F o r m á d a la m a t r í c u l a industr ial 
para el a ñ o 1939, por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se rela
cionan, se hal la expuesta a l p ú b l i c o 
en la Secretar ía de dichos Ayunta 
mientos, por t é rmino de diez días , 
durante los cuales p o d r á ser exami
nada por los que lo crean conve
niente y formular contra la misma 
las reclamaciones q u e consideren 
oportunas. 

Molinaseca 
Cimanes de la Vega 
L u c i l l o 
Los Barr ios de L u n a 
Balboa 
Valdeteja 
Cabreros del Río 
Quintana del Marco 
San Adr i án del Val le 
Vegacervera 
Quintana del Casti l lo 
Los Barrios de. Salas » 
Mansi l la Mayor 
Valdelugueros 
Cubil las de los Oteros 
San Cris tóbal de la jPolantera 
Luyego 
Vi l l ameg i l 
Campo de la L o m b a 
Vegamián 
L a Vega de AlmanZa 
Priaranza del Bierzo 
Hospital de Orbigo 
Matadeón de los Oteros 
Vega de Valcarce 
Berlanga del Bierzo 
San Andrés del Rabanedo 
Gradefes 
Las O m a ñ a s 
V i l l amañán 
V i l l a m o n t á n 
Santa Cristina de Valmadrigalt 
Paradaseca 
Congosto 
Oencia 
Cacabelos 
Valdepiélago 
Pajares de los Oteros 
Vil laverde de Arcayos 
Valdepolo 
Ríoseco de Tap ia 1 
Santa María de O r d á s 
Cuadros 
Vil ladangos 
L a Robla 
Valverde Enrique. 



Regueras de Ar r iba 
Vi l laqui lambre 
Gorul lón 
Noceda 
Fuentes-de Garbajal 
Matanza t 
Vii laquej ida 
Santas Martas 
Castrillo de la Valduerna 
Al i j a de los Melones 
Reyero 
Urdiales del P á r a m o 
Riego de la Vega 
Santa Elena de Jamuz 
Borrenes 
Ardón 
L a Pola de Gordpn 
Garra íe de Rorío 
Turc i a 
Gubillas de Rueda ' 
San Esteban de Nogales 
Galleguillos de Gampos 
Canalejas 
Brazuelo 
Murías de Paredes 
Posada de Valdeón 
Sa lamón 
Maraíja 
Escobar de Gampos 
Vi l lanuevg de las Manzanas 
Joar i l la 
Roperuelos del P á r a m o , 
Vegacervera 
V i l l a m o l 
San Esteban de Valdueza 
Gordoncil lo . 
Garrizo 
Algadefe 
Garrocera 
Fresno de la Vega. 
San Adr i án del Val le 
Puebla de L i l l o 
Valdarrueda 
Gandin 
Gubil los del Si l 
P á r a m o dél S i l 
Bembibre 
B u r ó n 
Laguna Dalga 
Vil laornate 
Vega de Valcarce 
Santa María de la Isla 
J o a r á 
V i l l ab l i no 
San Justo de la Vega 
A r m u n i a 
Villadecanes 
Gebrones del Río 
Folgoso de la Ribera 
Laguna de Negrillos 
Vil lafranca del Bierzo 
Zotes del P á r a m o 

Ghozas de Abajo 
Villasabariego 
Arganza 
Vega de Espinareda 
Fabero 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana y Gongosto. 
Santa Coloraba de Somoza 
L á n c a r a de L u n a 
Giraanes del Tejar 
R a b á n a l del Gamino 
Bust i l lo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Val le de Finol ledo 
Gastrotierra 
Gusendos de los Qteros 
Palacios de la Valduerna 
Vi l l a tu r i e l 
Barjas 
Trabadelo 
Vi l lademor de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Val lec i l lo 

Formado el p a d r ó n de vehículos , 
para pago de la Patente Nacional de 
c i rcu lac ión de automóvi lev , corres
pondiente al ejercicio de 1939, es tará 
de manifiesto al públ ico en l a Secre
ta r ía de los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, durante 
el plazo de quince días, a los efectos 
de reclamaciones. 

L u c i l l o 
Gábreros del Río 
Quintana del Gastillo 
Mans i l la Mayor 
Gubillas de los Oteros 
San, Cristóbal oe la Po lan te rá 
Vi l l amegi l 
L a Vega de Almanza 
Priaranza del Bierzo 
Matadeón de los Oteros 
San Andrés del Rabanedo 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amon tán . 
Santa Cristina de Valmadr igal 
Pajares de los Oteros 
Gastrofuerte 
Ríoseco de Tapia 
Cuadros 
L a Robla 
-Regueras de Ar r iba 
Fuentes de Garbajal 
Vii laquej ida 
Santas Martas 
Castrillo de la Valduerna 
Al i j a de los Melones 
Riego de la Vega 
Truchas 
San Esteban de Valdueza. 
Val lec i l lo 

Propuestos por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio de sus Municipios , correspon
dientes al año actual, entre los capí
tulos y ar t ícu los que figuran en el 
expediente que al efecto se instruye, 
quedan expuestos al púb l ico en las 
Secretarías* respectivas, por espacio 
de quince días , durante ios cuáles 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Vil lafranca dél Bierzo 
L u c i l l o . ' 
Los Barrios de Salas 
Barjas 
L a Robla 
Gubillas de Rueda 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, el presupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejerci
cio de. 1939, se hal la de manifiesto 
al públ ico , en las respectivas Secre
tarías,* por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin-. 
ce días siguientes, pod rán formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el artícu
lo 391 del Estatuto Munic ipa l : 

V a l de San Lorenzo 
L u c i l l o 
Los Barrios de Lnna . 
Mansi l la Mayor 
Armun ia 
V i l l a fer 
Murías de Paredes 
Vegamián 
Matadeón de los Oteros 
Gradefes 
Vegamián 
Valdebolo 
Vii laquejida • , 
Santas Martas 
Rey eró -
Riego de la Vega 
Santa Elena de Jamuz 
Turc ia 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Formada por el Ayuntamiento la 
re lac ión de Contribuyentes para â 
parte real del repartimiento, y ^ie' 
cha l a designación de los vocaie 
natos de las Comisiones de evalua
ción para el año actual, pesmanece-
r á u expuestas al públ ico , por es.Pf 
ció de siete días , en la Secretaria 
munic ipal , para oír reclamaciones. 

Cabrillanes, 23 Oc túb re de 1 9 3 » ^ 
III Año Tr iunfa l . - E l AlAlca i 
P. O, (ilegible)-



Entidades menores 
Junta vecinal de Valdefnentes 

del P á r a m o 
Con el fin de hacer obras de re

forma en la casa - hab i t ac ión del 
Maestro de esta -localidad, para el 
domingo, 20 del corriente, se saca
rán a públ ica subasta, hora de las 
tres de la tarde, ad jud icándose al 
mejor postor, conforme al pliego de 
condiciones, el cual sé halla expues
to en casa del Sr. Presidente de d i 
cha Junta. 

Lo qué se hace púb l ico por medio 
de este anuncio, para conocimiento 
dé los interesados. 

Valdefuentés del P á r a m o , 8 de 
Noviembre de 1938.—IIÍ Año T r i u n 
fal—El Presidente, Laurentino San
martín. » 

N ú m . 649.-7,60 ptas. 

Junta vecinal de Torrebarriú \ 
Esta Junta vecinal aco rdó dar por"! 

terminado el plazo (le pago volunta- ' 
rio concedido por la misma a ios 
descubiertos de los repartos del a ñ o ! 
de 1935, declarando incursos en el i 

-apremio de ún ico grado, con el re-1 
cargo del 20 por 100 a ios morosos,; 
quienes p a g a r á n solamente el 10: 
por 100 si lo hacen en los diez días \ 
siguientes a la pub l i cac ión de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la | 
provincia. | 

Torrebarrio, a 8 de Noviembre i 
de 1938.-111 Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, José Bernardo Alvarez. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

^On Ulpiano Gano Peña , Juez de 
1.a Instancia accidental de Riaño 
Y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

expediente de incau tac ión de bienes 
gamitado en este Juzgado como áe -
le§ado al efecto de la Superioridad, 
^0ntra José Beitia Bi lbao, vecino de 
^stierna, para hacer efectivas por el 
procedimiento de apremio la canti-

ad de veinticinco m i l pesetas que 
corno responsabilidad c iv i l le ha 

fijada en dicho expediente, ha 
acordado Por providencia del día de 

y sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é rmino de ocho días , y 

por la cantidad de treinta y siete rail 
quinientas sesenta pesetas con sesen
ta y seis cént imos, los muebles que 
luego se r e seña rán . E l remate se ce
lebra sá en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintiséis del corrien
te mes y hora de las doce de la ma
ñana , con laá condiciones generales 
prevenidas en la Ley, para esta cla
se de actos y la especial de que la 
venta que ulteriormente efectúe el 
licitador-rematante t endrá lugar en 
el pueblo de Cistierna, 

Bienes objeto de la subasta 
3 Pares dé pantalonesN Cheviot. 
2 Idem Idem. 

21 Trajes confeccionados. 
5 Chaquetas ídem. 

39 Pares de pantalones confección. 
5 Americanas. 
9 Pares de pantalones. 

29 Americanas. 
3 Trajes. 

15 Pares de pantalones de pana, 
- 16 Trajes de hombre. 

. 16 Pares de pantalpnes. 
17 Trajes confeccionados. 
24 Americanas de d r i l . 

5 Pares de pantalones 
13 Americanas. 
2 Trajes. " 

106 Pares de pantalones. 
8 Pares id . de pana. 

21 Idem de n i ñ o . 
12 Idem de d r i l . , 
23 Americanas. 
13 Chalecos. 
7 Idem de n iño : 
6 Americanas de d r i l . 
4 Guardapolvos. 
7 Trajes de pana. 
3 Americanas. 
2 Trajes de n i ñ o . 
7 Trajes de n iño . 

20 Americanas. 
75 Monos de n iño . 
32 Abrigos de caballero. 

4 Trincheras. 
2 Monos. 
9 Mantas. 

20 Idem de a lgodón. 
2 Idem de plancha. 
2 Idem mezcla. 
2 Idem boata. 
,3 Metros de entretela. 

42 Idem sarga diagonal. 
81 Idem dr i l . 
90 Idem O t o m á n . 
60 Idem lorta jergón. 

149 Idem de d r i l . 
23 Idem sarga cazadora. 

22 Idem d r i l pana. 
33 Idem Chester. 
18 Metros Vicl jy . 
131 Idem dr i l lanil l«, 
18,50 Idem dr i l paño . 
20 Idem es tameña . 
9 Idem dr i l . 

51 Idem es tameña café. 
40 Idem percalina mangas. 

7 Idem dr i l . 
83 Idem tela almohadas. 
10 Idem royalina. 
17 Idem tela almohadas. 
4 Retazos paño . 

35 Metros d r i l O t o m á n negro. 
8 Idem tela co lchón . 
6 Idem p a ñ o . 

18 Abrigos varios. 
10 Metros p a ñ o . 
71 Idem tela co lchón . 
10 Idem lani l la saldo. 
9,50 Idem bayeta., 
47 Idem lani l la varias. 
3 Idem estampada. 

15 Idem tela almohadas. ^ 
65 Idem franela. 
24 Idem retazos varios. 
6 Idem visillos. * 
7 Idem retazos encajé. 

30 Idem dr i l . 
9 Idem ta r tán . 
4 Idem bayeta. 

34 Idem pañe te en tres trozos. 
75 Idem varios retales. 
95 Idem franela. 
47 Idem visil los. 
80 Idem varios retales. 
11 Idem encaje. 
10 Idem tela mantel. 
8 Idem p a ñ o en retazos. , 

26 Idem tela co lchón . 
187 Idem satén. 
57 Idem lan i l la saldos varios. 
10 Idfem lela para a t aúd . 
47 Idem percal en retales. 
10 Idém sarga. 
14 Idem trobalco. 
50 Idem lan i l la . 
10 Idem tela j e rgón . 

5 camisetas. 
6 costales. 

270 Metros de trobalcos varios. 
2 Idem franela. 

Medio Idem de mante le r í a . 
9 Idem bayeta mu le tón . 

10 Idem manti l la mi le tón n i ñ o s , 
84 Rodeas. 

6 Metros d r i l . 
14 Mandiles. 
9 Metros inglesina. 
3 Idem paño. 

22 Idem piqué . 



15 Idem justillos. 
6,50 Idem bayeta. 

24 Idem varios retales negros. 
29 ícíem lan i l la . 
16 y medio Idem géneros camisas 

en trozos. 
24 Idem de driles varios. 
14 Idem de Organdí. 
28 Idem varios cortes de mujer. 

1 Idem retazo de seda. 
424 Idem retales varios. 

22 Alfombras 60 por 120. 
30 i d . 40 por 100. 

8 id . 90 por 40. 
65̂  Metros V i c h y ancho. 
39 Idem de retazos de lana. 
58 Idem satén hi ladi l las . 
95 Idem de franelas varias. 
59 Idem de satenes negros. 

129 Idem Vichy varios. 
135 Idem idem azul. 

1,324 Idem idem varios. . 
82 Idem lanillas y V i c h i varios. 
45 P a ñ o s varios. 

124 Idem retales varios. 
104 Idem sarga camisas. 
146 Idem Otomán . 
151 í d e m de cazadora. 
453 Idem sarga camisas*. 
110 Idem, idem, idem. 
31 Idem varios trozos de vestido. 

3 Idem pani l la negra, 
301 Idem sarga camisas. 
21 Idem pañete . , 

136 Idem cretona negra. 
137 Idem satén negro, 
75 Idem lani l la . 

270 Idem satén negro y percales. 
95 Idem trobalcos, 

146 Idem lani l la cuadros. 
18 Idem retazos percal. 
34 Idem O t o m á n camisas. 

456 Idem cretonas varios colores. 
65 Idem de percal. 
70 Idem de V ichy . ; 
26 Idem lani l la . 
26 Idem seda. 
83 Idenp coyalinas varias. 

5 I d e m c u t i . 
9 Idem percal en tres trozos, 

33 Idem gabardina. 
12 Idem en tres trozos de d r i l , 
8 Idem lani l la . 

14 Idem armur negro. 
102,30 Metros sábanas . 
' 20 Idem géneros Vi l lanueva. 
32^80 Idem asargado. 
94 Idem sábanas . 
12 Idem retorta. 
27 Idem cruzadillo. 
28 Idem lienzo n ú m . 7. 
6 Metros p a ñ o inglesa. 

21 Idem tela co lchón . 
48 Idem género esponja varios. 
88 Idem cretonas y popelines. 
24 Idem percal. 
55 Idem géneros esponja. 

125 Idem sarga camisas. 
34 Idem seda, 

129 Idem seda estampada. 
18 Idem franela. 
84 Idem Vichy . 

151 Idem popelina varios. 
37 Idem lana negra.' 
47 Idem satenes negros. 
50 Idem seda varios t rozós . 

117 Idem rasos varios. 
11 Idem percal. 
87 Idem géneros esponja. 
15 Metros géneros d r i l . 
92 Idem O t o m á n . 

2 Idem pani l la . 
5 Idem géneros almohadas. 

93 Idem trobalcos. 
81 Idem seda estampada. 
14 cortes vestido s e ñ o r a , . 
43 Metros en varios retazos. 
43 Idem sedas varias. 
16 Idem trobalcos. 
41 Idem percal estampado. 

258 Idem trpbalcos. 
35 Idem percales estampados. 

3,60 Idem p a n a m á . 
151 Idem idem. 
22 Idem semilana. 
16 Idem lana. 

126 Idem popel ín . 
24 Idem p a n a m á s . 
50 Idem esponja. 
28 Idem forros seda, 

107 Idem percales. 
59 Idem trobalcos. 
20 Idem O t o m á n . 
12 Idem almohadas. 
12 Idem lanil las. 

54 Idem trobalcos. 
43 Idem lani l la . 
25 Idem varios retales. 
14 Idem cretona negra. 

806,40 Idem de lienzo. 
140 Idem curado recio, 
429,40 Idem competencia. 
132 Idem s á b a n a s . 
164 Idem semi semi. 

75 Curado tortis. 
26 Idem curado. 
18 Idem s á b a n a s . 
13 Idem curado. " 

135 Idem cruzado. 
5 Idem crepé mantel. 

17,40 Idem sábanas color. 
107 Idem punto cuadrado. 

19,30 Idem sábanas . 
107 Idem suave gloria. 

100 Idem suave n ú m . 2. 
15 Metros Vi l lanueva. 
18 Idem suave fortán. 
34 Idem Vi l lanueva. 
16 Idem retorta. 
44 Idem Vi l l anueva . 
11 Idem asargado. 
20 Idem Cambray, 
14 metros de sábanas . 
4,50 idem cruzadil lo. 

45 idem gran t ín . 
59 idem Villanuevai 

5 idem csaseros. 
26 í d e m m u l e t ó n . 

5,50 idem casero alforjas. 
51 idem popel ín liso. 

6 idem lona. 
135 idem V i c h i . 
22 idem telas rodeas. 
6 y media idem p a n a m á 160 cen

t ímetros . 
• 4 idem^elpa. 

4 idem es t ameña del Cármen. 
93 idem popel ín . 
16 idem franela. 
12 idem mule tón blanco, 
14 idem franela p iqué . 
8 í dem mule tón . 

10,50 ídem p a n a m á , 
6 idem inglesina. 
2 idem piqué brichado. 
7 idem crepé. 

314 idem percales varias. 
427 idem percales lisos. 
31 docenas alpargatas de p i s o * 

goma. 
20 ídem c á ñ a m o , 

7 idem sport varias. 
5 idem Pi lar . 

40 pares sueltos varios. 
6 toballas b a ñ o . 
5 docenas toballas corrientes. 
3 baberos. 

29 docenas y media de toballas. 
5 camisetas, 

14 bufandas sedalina. 
2 almohadones. 
5 camisas de n i ñ o . 

18 pares de medias blancas. 
4 cubre-bandejas. 
1 traje de n iña . , 
3 mudas de idem. 
4 toreras. 
3 idem felpa. 
4 trajes de n iña . 

21 p a n t a l ó n señora . 
7 camisas de n iña . 
3 faldones de n iño . 

52 trajes de n iño . 
5 vestidos de n iña . 
7 metros y medio telas sábanas . 
1 toballa. 



1 metro lienzo costales, 
3 gorros n iña , 

combinac ión . 
5 vestidos n i ñ o . 

72 fajas señora . 
10 abrigos caballero, 

metros lana merino, 
trajes de n iña , 
idem marinero, 
panta lón idem. 

27 trajes n iño . 
4 chales blancos, 

toquillas blancas. 
2 trajes punto; 
3 capas idem. 

13 chaquetas señora . 
5 idem n iño . 

rlO gorros crespón. 
7 y media camisetas P . I. 

trajes felpa blanca. 
1 docena camisetas felpa. 
7 idem P. I. 
3 camisones señora . 

112 camisetas alistadas, 
pantalones punto liso, 
idem P. I. 

4.trajes interior señora . 
17 pantalones P . L 

3 robes señora . 
13 camisas señora . 
3 cubre-corsés señora . 
1 refajo señora gris. 
2 fajas caballero color. 
2maillots. 
4 docenas robes señora . 
9 camisetas cremallera. 
1 sábana. t " • 

17 metros hule. 
10 manos papel seda color. 
9 colchas cama. 
1 mantelería, 

^cortes co lchón . 
4 sombrillas señora . 

116 paraguas. 
22 cepillos de raiz. 
1 juego mante le r í a . 
3 velos. 

^ metros tela de s á b a n a s . 
9 velos tul. 1 
^ufandas. , ( 
^ Manteles crepé. 
* ^petes paño . 
J Ajines. 
g taPetes orientas y damascado. 
8 Cantones cuadrados. 

Pares zapatos punto n iño , 
^rros punto. 

f^hales felpa. 
y a®rigos n iño . 
4 !íaJ una manta n iño . 
4eouros tela h i lo . 

^narpes negros. 

1 chai punto y dos felpa. 
2 mantones p a ñ o . 
1 juego ropa cuna. 
2 faldones p iqué . 
2 mantillas mu le tón . 
2 faldones cambray. 
5 gorros idem. 
1 camisa de n i ñ o . 
8 mantillas p iq u é . 
4 faldas lana n iño , 

' 8 trajes n iño punto. 
5 juegos cama. 
3 camisas Imperio. 
3 pantalones. 
5 idem n iña . 

12 camisas n iña , ' 
5 idem señora . 
1 traje negro. 
1 faldón n i ñ o , 
1 tapete moruno pequeño . 
6 blusas seda. 
3 camisas sarga. 
2 gorros crespón. 
2 chaquetas n iño . 
2 visi l los. 

38 pares medias mujer. 
17 idem n iña , 
13 idem calcetines n iño . 
5 idem medias. 
7 camisetas caballero. 
1 manta cuna. 

15 m u ñ e c a s . 
8 blusas señora . 

48 prendas varias vestido, 
8 camisas y bragas. 
2 abrigos n iña . 
1 p a n t a l ó n n iño . 
1 faldón. 
1 vestido n i ñ a . ' 
3 idem percal, 

14 servilletas. 
7 pares calcetines sport 

12 idem medias. 
100 metros pañe te . ••i 

5,50 idem retazos p a ñ o . 
3 matafrios n iña . 
5 mantones p a ñ o . 
4 metros retazos j e rgón . 
1 trozo género s ábana . 
7 trozos tela. 

21 mandiles cocina. 
1 blusa de t r a t añ te . 
4,40 metros semilana. 
4 idem dr i l . 
7 idem liert i seda. 

24 refajos n iña . 
4 metros seda lavable. 

21,50 metros crepé. 
6 bragas señora . 
8 retazos varios, 
4 metros lani l la , 
3 peleles. 

, 3 refajos. 
• ¥ camisetas n iña . x 

5 bragas n i ñ a . 
5 camisetas. 
4 bragas. 

10,40 retales varios. 
27 prendas de punto varias, 
2 costales. 
2 pañue los seda negra. 
9 velos. • 
2 idem primera c o m u n i ó n , 
9 docenas y media pañue los des 

bolsi l lo. 
8 cambetas varias, 
9 idem de n iñ a . 

10 toballas. 
1 caja de muestras. 
6 pañue los cretona. 
1 trozo c a ñ a m a z o . 
Varios retazos pieles 

16 mantas para Cama. 
3 idem pequeñas mu le tón . 

17 trajes n i ñ o sin forró, 
15 idem idem con idem. 
4 chaquetas con forro, 

11 idem dr i l sin forro. 
3 idem de n i ñ ó . 
8 chalecos varios. 
2 trajes caballero. 
5 idem n iño . 

21 idem dr i l caballero. 
6 idem pana Caballero. 
4 idem idem n i ñ o . 
2 pellizas. 

28 abrigos n iño . 
10 chaqueta^ n iño , 
3 idem hombre pana. 
4 pantalones sueltos cortos. 
2 idem mocito. 
9 idem hombre. 

89 metros pañe te . 
8 retazos pañe te . \ / 
1 p a ñ u e l o seda. 
•1 mata frió. 
1 pelerina, 1 m a n t ó n y 1 echarpe. 

10 jerseys. 
9 abrigitos n iño . 
3 toquillas, 
3 mantones cuados. 
2 chales blancos. 
3 tapetes mesa. 
1 mant i l la . 
5 colchas. 

24 metros visillos. 
4 cortes colcha. 

83 metros pana. 
36 idem idem cordón . 

290,50 metros de pana, 
60 sombreros de paja varios. 

3 idem paño muestra. 
. 18 capazos pequeños . 

20 metros de fajero. 
9 piezas y media de h i l ad i l lo . 
2 trozos de goma de liga. 
1 caja con lamparillas y otros. 
2 docenas y media de tirantes. 
3 idem cajas de servus. 
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Libros y carpetas de papel.^ 
24 piezas de galón, 

2 docenas de medias. 
57 pares de calcetines, 6 de lana, 
24 botes braso, 
1 caja con canutillos y góma. 
1 rollo a lgodón h i lo jnegro. 

62 pañue los cretona. 
46 refajos punto de n iño . 
45 pizarras. 
13 pantalones pijama. 

2 docenas de carretes. 
1 caja de agujas y muestras va

rias, 
,3 paquetes bramante, 
4 bastidores bordar. 
1 caja de cañas . • 
1 idem retazos bordados. 
3 botes cera para pisos. 

4.000 bolsitas azulete. 
12 docenas platos de loza. 

1 idem jarras de cristal. 
18 vasos vino. 
9 saleros de madera. 
1 azucarero de cristal. 

29 platos porcelana. 
16 fuentes idem. 
12 vasos de cristal. 
8 m u ñ e c a s . 
5 cacetas a luminio , alpaca y es

t a ñ a d a s . 
7 cucharones. 

12 piezas cinta para colchón. 
9 metros corte trajes. 
3 juegos café chino, uno incom

pleto. 
14 tazas y 14 platillos de café. 

2 docenas tazas y platos. 
4 tazones café dos con plato. 

181 metros franelas varias. 
7 docenas cubiertos es tañados . 

14 cabases para n iños . ' 
3. huchas. ^ 
3 cuchillos. 
2 ki los cuerda pita. 

13 vasos para vino. 
3 y media docenas pelotas goma. 
7 baldes. 
1 caja con gomas ligas, y otros. 
1 idem con botones sueltos. 

34 l á m p a r a s eléctr icas. 
30 cuadernos letra inglesa. 
33 juegos tacos goma Guerra. 
11 tablas. 
25 tacos goma (juegos). 

1 caja muestras varias. 
11 servilletas crepé. 
1 mantel pata refresco. 

21 camisetas para n iño . 
15 moqueros n iño . 
1 caja de hilos muestras. 

130 juguetes varios. 
2 colchas. 

18 fajas señora. 
76 madejas l áná color, 
1 caldero con varios objetos. 

21 potas de porcelana. 
16 palanganas distintos t amaños ! 
6 baldes porcelana, dos asas. 
9 orinales. 

16 cazuelas distintos t amaños . 
6 cazos. 
2 chocolateras. 
9 í iarabrepas a luminio . 
6 jarras porcelana. 

1 cafetera. 
10 cazos n ú m e r o 10 al 16, 
11 lecheras de un litto hasta ciñco. 
23 pucheros distintos t amaños . 
14 pares sandalias de goma. 
54 idem sandalias de material. 

1 caja polvos para tinta. 
3 pares de zapatos material blan

cos. 
9 idem babuchas varias. 
6 pares Zapatos n i ñ o s , 

12 docenas y 9 pares de medias. 
8 docenas peinetas. » 
1 par de zapatillas. ' 
4 pares de br ich. 
6 y media docenas medias nú

mero 36.015. 
6 pañue los de seda. 
I caja pañuelos . . ; 

10 docenas y media de calcetines. 
Varias cintas y cordones en una 

maleta. 
3 gruesas au tomát icos . 
1 caja pizarrines y botones. 

15 chaquetas de señora . 
6 camisetas n iño : 

10 trkjes n iño . 
1 caja con varias cosas. 
3 bufandas. 
9 gorras visera. 

15 paquetes polvo talco. 
4 frascos crema blanca. 
1 pan t a lón y un mono de n iño . 
1 caja con varias cintas. 
1 camisón de señora . 

Varias menudencias en meseta 
estanter ía . 

10 kilos de papel envolver cuero. 
1 m a n i q u í , 

108 pares calzado saldo. 
9 camisas. 

II bolsas compra, de hule, 
7 cestas de mimbre. * 

54 capazos palma. 
39 zapatos varios. 

6 pares sandalias varias. 
30 boinas. 
25 pares sandalias goma. 
3 gruesas pinzas madera. 
4. pares sandalias. 

•78 pares silenciosas goma. 
57 ídem de caballero crepé . 

7 id^m sandalias n iño . 
20 espejos. 
4 pares calcetines, dos de sport. 
5 docenas de portaplumas. 
1 par zapatilias rizo. 
1 ídem alpargatas goma. 

20 cajas palillos dientes. 
20 gruesas botones de chaleco, 
12 gruesas botones americanas. 

2 idem idem pan ta lón . 
74 docenas botones adorno. . ' . 
3 piezas hi ladi l lo . 
Tapares guantes punto. 

49 docenas de boinas (20 sin forro) 
1 docena de calcetines fuertes. 

18 jerseys n iño . 
12 pares de medias. 
5,05 metros felpa negra. 
1 caja de pañue los , 

13 fajeros n iño . 
186 pares calcetines, 75 de n 

1 toquil la blanca. 
8 alfombras. 

7 gorras visera. 
2 alfombras. 

10 docenas de calcetines, 4 snort 
8 docenas de peinetas. 
3 pares d^, zapatillas.» 

150 hevillas de pasta. 
Varios alfileres negros v blan 

COS. J " i d U -
200 canutillos color. 

5 maletas. *• 
12 rodeas. 

2 metros mantel blanco. 
6 calderos. 
í balde con varios botones. 
1 ídem con botones y otros! 
1 cubeta con retales. 
5 cuchillos cocina. 

27 metros l inoleum. 
8 tinteros y polveras. 
2 alfombras. 
4 metros batista estampada. 
3 y medio metros vichy. 

16 idem visillos. 
15 prendas varias y varios retales, 
8 cuerdas saltadores niña. 
1 escalera con 9 peldaños. 
1 idem con 10 idem. 
2 pedazos de tul. 
4 camisetas cremallera. 

De los objetos inventarios hay que 
I descontar quinientas pesetas en gé-
I ñeros que fueron envegados a don 
Víctor Rodríguez, para pago de ren
ta del local . 

Dado en Riaño a ocho de Noviem-
! bre de m i l novecientos treinta y 
ocho—III Año Triunfal—Ulpiano 
Cano.—El Secretario habilitado, Sa-
lustiano Valladares. 

Núm. 633.-530,25 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de ¡feíanles de M Presa 

A N U N C I O . 
Se convoca a todos los usuarios ae 

la Comunidad a la Junta general ex
traordinaria que se celebrara, 
vía autor izac ión gubernatiya, ei 
cuatro de Diciembre p r 0 ™ 0 ^ p " 
diez de la m a ñ a n a , enla . tasa-^ 
cuela de Trobajo del Camino, y ae 
no haber n ú m e r o suficiente, ei 
mingo siguiente, a la misma horaJ 
luga?, pala tratar de los jun tos qu 
figuran en el si guie Ate orden ¿ e i m ^ 

1. °, Lectura y aprobación aei ^ 
anterior. , , -W^Aía 

2. ° Moción de la P f ^ ' S o de 
3. ° Cumplimiento ^ 1 a ^ e r ü 

la Junta ánter ío , P » ^ j,1^3; 0rde-
lo que ordena el art. 7. ae i 0 
nanzas, sobre confección dei F 
parcelario. . ^HeNovien1: 

Trobajo del Camino , !5de^ ^ 
bre de 1938.-Tercer A n ^ idad. 
- E l Presidente de la ^ 

»oldo F . Selva. .. se p f : 
s presentaciones escritas. ^ del 

l r á n a l S e c r e t a r i o a n t e s a 

a curso. _2l,75 ptaS' N ú m . 6 5 0 , - ^ ' ' 


